
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,  
Quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA 

Demandante DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA 
ROMA S.A 

Demandados  WILLIAN RODRIGO MURILLO 
ESPISONA  

Radicado 05001-40-03-015-2019-00552-00 

Asunto Reanuda proceso  

 
 
 
Conforme con el artículo 163 del C.G.P, se ORDENA reanudar el presente proceso 

por haberse cumplido el plazo de suspensión solicitado por las partes. 

 

En consecuencia, previo a continuar con el trámite correspondiente, se REQUIERE 

a la parte demandante a fin de que manifieste al Despacho si se cumplió el 

acuerdo de pago informado en memorial del 18/09/2019.  

 

Para tal efecto el Juzgado otorgará el término de treinta (30) días hábiles contado a 

partir del día siguiente de la notificación del presente auto, so pena de darse 

aplicación al art. 317 del C.G.P declarando el desistimiento tácito del asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 
JUEZ 
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